
Juzgado Cincuenta y Dos Civil Municipal de Bogotá
Carrera 10 No. 14-33 piso 19 Teléfono 2821900

Edificio Hernando Morales Molina

Bogotá DC, treinta (30) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)
Ref: 11001400305220210094600

Revisada  la  documentación  alusiva  a  la  acción  ejecutiva  de  la  referencia,  de
conformidad con el artículo 90 del CGP, el Despacho resuelve: 

INADMITIR la demanda,  para que en el  término de cinco (5) días, so pena de
rechazo, la parte demandante:

1.-  INFORME  cómo  tuvo  conocimiento  del  correo  electrónico  de  la  parte
demandada, de conformidad con el artículo 8° del Decreto 806 de 2020.

2.- APORTE certificado mercantil de la entidad ejecutante.

3.- ACREDITE el envío del poder otorgado al profesional en derecho que ejercerá
la representación,  desde  la  dirección  de correo electrónica  registrada  en el  certificado
mercantil, artículo 5° ibídem.

Desde ya se advierte, que para dar trámite a la subsanación y/o cualquier otro
escrito,  aquel  deberá  provenir  únicamente  del  correo  electrónico  inscrito  por  el
apoderado (a) en el Registro Nacional de Abogados. 

NOTIFIQUESE, 
 

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS

Juez
Car 
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